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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 1 UNO DE MARZO 2010 
DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-32/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JAVIER VALDESPINO GARCÍA, en cuanto 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, 
MICHOACÁN, dando contestación a la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando a las personas que se indica. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-026/2010-III. 
ACTOR: ABEL PIÑON  
DEMANDADO: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a EPIGMENIO CAMACHO DE LOS SANTOS, en cuanto 
ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, dando contestación a la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, así como 
también se le tiene anunciando medios de convicción y finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-08/2010-III. 
ACTOR: ELEAZAR DÍAZ GARCÍA  
DEMANDADO: DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN FORESTAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO MENDEZ LÓPEZ, en cuanto DIRECTOR 
DE LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, dando contestación a la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, así como también se le tiene exhibiendo las 
documentales que acompaña a su escrito, y oponiendo la causal de 
improcedencias referida en su escrito así como sus excepciones y defensas y 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
autorizando a las personas indicadas en el acuerdo de referencia. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-347/2009-III. 
ACTOR: MARCELA ZAMORA ÁNGELES. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRA AVELINA AVALOS VARGAS, en cuanto 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, Y OTRA, dando contestación a la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa y finalmente se le 
tiene oponiendo las causales de improcedencias referida en su escrito. 
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4.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se ordena girar nuevamente oficio al Director General de la Junta 
de Caminos del Estado de Michoacán, a efecto de que el Ingeniero GENARO 
ALQUICIRA AVILES comparezca a aceptar y protestar el cargo conferido en 
autos.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-020/2008-III. 
ACTOR: JESÚS NIETO VÁZQUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ABRAHAM FEDERICO SANCHEZ GONZALEZ, 
haciendo manifestaciones y consecuentemente se procede a hacer efectivo el 
apercibimiento  contenido en el proveído de fecha 15 de enero de dos mil diez, 
imponiéndole una multa al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NOCUPETARO DE MICHOACÁN. Asimismo se le requiere nuevamente a la 
autoridad demandada a efecto de que en el término de 3 tres días, se sirva dar 
debido cumplimiento a la ejecutoria. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-318/2009-I. 
ACTOR: AUTOS Y CAMIONES SOL DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARGARITO RANGEL ESTRADA, en cuanto 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE MICHOACÁM, realizando manifestaciones dentro del incidente de 
acumulación. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ LUIS HURTADO SALINAS, en cuanto 
representante legal de MICHOACÁN MOTORS S.A. DE C.V., EN SU carácter 
de tercero interesado, realizando manifestaciones, respecto del incidente de 
acumulación de autos y como lo solicita, se ordena girar oficios al 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA   
(DIRECCIÓN DEL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA),  a efecto de que en el término de 3 tres días hábiles proporcione 
la información solicitada, por este Tribunal.   
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0137/2009-III. 
ACTOR: MARÍA DE LOS ÁNGELES ARACELI CARRILLO HERNÁNDEZ Y 
OTROS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se dio cuenta del oficio número 381/2010, enviado por la Juez 
Segundo en Materia Civil de Uruapan y se manda agregar a sus antecedentes 
para los efectos legales a los que haya lugar. Se ordena girar nuevamente oficio 
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a la oficialía de partes de Uruapan a efecto de que se sirva remitir al Juzgado 
de Primera Instancia al cual turnó exhorto, número 030/2009-III, a efecto de que 
informe el trámite que se ha servido realizar al mismo.  
 
 

   
Publicada el día 01 uno de marzo de 2010, con fundamento en el artículo 

166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 02 DOS DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-296/2009-III. 
ACTOR: LETICIA GUADALUPE SALCEDO ARREYGUE. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Como lo solicita DIANA EDITH FLORES HERRERA, se señala 
fecha y hora para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-344/2009-III. 
ACTOR: JAVIER SÁNCHEZ VILLADO 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ AGUSTÍN CONTRERAS BEJARANO, en cuanto 
DIRECTOR DE ASEO PÚBLICO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, dando 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa. 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTÍNEZ CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico del AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, dando 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-353/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA.  
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VÍALIDAD 
MUNICPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio número 463/2010 presentado en oficialía 
de partes de este Tribunal, quedando enterada la Magistrada de su contenido, 
el cual manda agregar a sus antecedentes a efecto de que surta los efectos 
legales a los que haya lugar. OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio 
número 005/2010 presentado en oficialía de partes de este Tribunal, quedando 
enterada la Magistrada de su contenido, el cual manda agregar a sus 
antecedentes a efecto de que surta los efectos legales a los que haya lugar. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-032/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MA. DE LA LUZ ORTÍZ CHAVEZ, en cuanto apoderada 
jurídica de los terceros interesados LUIS MARTÍNEZ GUZMÁN, MARÍA DEL 
CARMEN ORTÍZ MARTINEZ, ALEJANDRO TAPIA GONZALEZ, GILBERTO 
CARRILLO BEDOLLA, EVA PALATO VARGAS, MA. DE LOS ANGELES 
ARREYGUE SANTILLAN, MARIBEL RUIZ MARTÍNEZ, MOISÉS CUAMBA 
NAMBO, LUIS AVALOS, CARLOS CASTILLO OCHOA, MA. DEL CARMEN 
URUETA FUENTES Y MARÍA JESÚS SALUSTIA AGÜERO ROJAS, realizando 
las manifestaciones respecto de la demanda instaurada por el actor, por otra 
parte se ordena girar oficio a la Dirección de Comunicación Social Adscrita a la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. Asimismo se 
ordena hacer la devolución de los documentos que se indican en el acuerdo y 
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finalmente se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones , autorizando 
a las personas que se indican.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-263/2009-III. 
ACTOR: CARLOS ALEJANDRO RABAGO GARCÍA  
DEMANDADO: TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
decretada dentro del juicio administrativo y se mandan poner los autos a la 
vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva que 
conforme a derecho proceda. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0332/2009-III. 
ACTOR: RAÚL PIÑON VARGAS. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Como lo solicita RAÚL PIÑÓN VARGAS, se señala fecha y hora 
para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos 
en el presente controvertido.  
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0188/2008-III. 
ACTOR: SINUHÉ CHÁVEZ SANDOVAL. 
 DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS.  
ACUERDO: Se dio cuenta con el oficio número TJA/SGA/DG/0140/2008, 
remitido el día 02 dos de marzo de año en curso, quedando enterada la 
Magistrada de su contenido mandando enviar el expediente a el área de 
amparos para los efectos legales a que haya lugar. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0350/2009-III. 
ACTOR: AMÉRICA AGUILAR RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA AUXILIAR DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señala fecha y hora para la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos, respecto a las pruebas ofrecidas.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-215/2009-III. 
ACTOR: VERÓNICA VILLALOBOS RODRÍGUEZ 
 DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ALBERTO SUÁREZ CASTILLO, con el carácter de 
DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, cumpliendo con el 
requerimiento que le fue realizado mediante proveído de fecha 7 siete de 
diciembre de 2009, asimismo se tiene al promovente señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales autorizando a las personas que se indican en 
el acuerdo, y  finalmente se señala fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos respecto de las pruebas ofrecidas. OTRO 
ACUERDO: Se hace efectivo el apercibimiento que le fuera realizado a 
VERÓNICA VILLALOBOS RODRIGUEZ, mediante proveído de fecha 7 siete de 
diciembre de  2009 dos mil nueve.   
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10.- EXPEDIENTE: JA-318/2009-I. 
ACTOR: AUTOS Y CAMIONES SOL DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a HECTOR JAVIER CHÁVEZ NEGRETE, en cuanto 
representante legal  de MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN S.A. DE C.V. en 
cuanto tercero interesado, realizando manifestaciones, respecto del incidente 
de acumulación de autos. 
  
11.- EXPEDIENTE: JA-71/2010-III. 
ACTOR: MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA. Presentando demanda 
en contra de la SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, misma que se admite en los 
términos propuestos; no procede conceder la suspensión solicitada y finalmente 
se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
autorizando a las personas que se indican.  
 

 
Publicada el día  2 dos marzo de 2010, con fundamento en el artículo 

166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 03 TRES DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-281/2009-III. 
ACTOR: JUAN JOSÉ OCAMPO ZIZUMBO. 
DEMANDADO: CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se Tiene a JUAN JOSÉ OCAMPO ZIZUMBO, presentando 
ampliación de demanda, misma que se admite en vía y términos propuestos, 
concediéndole a las autoridades demandadas el término de 5 cinco días hábiles  
a efecto de que de contestación a la misma.  
  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-032/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a EFRAÍN CRHISTIAN VELAZQUEZ DÍAZ, en cuanto 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRÁMITE Y CONTROL DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, dando contestación a la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa y finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales, autorizando para recibirlas a las personas que se 
indican en el presente acuerdo. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se dio cuenta con el oficio número TJA/SGA/0193/2010, que remite 
la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, quedando la Titular de esta 
Ponencia de su contenido, ordenando notificar personalmente, y a la brevedad 
posible dicha resolución. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-317/2008-III. 
ACTOR: DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.  
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ACUERDO: Se dio cuenta con el oficio número TJA/SGA/0185/2010, que remite 
la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, respecto de la aclaración 
de sentencia número 001/2010-III,  quedando la Titular de esta Ponencia de su 
contenido, ordenando notificar personalmente, y a la brevedad posible dicha 
resolución. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-209/2009-III. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



2 
 

ACTOR: FRIGORIFICO Y RASTRO DE MORELIA, S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se dio cuenta con el oficio número TJA/SGA/0185/2010, que remite 
la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, quedando la Titular de esta 
Ponencia de su contenido, ordenando notificar personalmente, y a la brevedad 
posible dicha resolución. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-338/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ  
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JAVIER SILVA GÓMEZ Y MARÍA CÁRDENAS 
NAVARRO, dando cumplimiento al requerimiento efectuado el 22 veintidós de 
febrero del año en curso; asimismo se da cuenta con la prueba que ofrecieran 
las autoridades codemandadas, siendo esta la confesional a cargo de 
ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ, misma que se admite.     
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-320/2009-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TÉCNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIDO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,  MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que ha precluído el derecho de la parte actora 
ANUNCIOS TÉCNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. para ampliar su demanda 
dentro del presente controvertido; asimismo se señala fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos de las probanzas ofrecidas. 
 
  
8.- EXPEDIENTE: JA-077/2010-III. 
ACTOR: VENUSTIANO FLORES SANDOVAL 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a VENUSTIANO FLORES SANDOVAL, presentando 
demanda frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales, autorizando a las personas que se indican. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-074/2010-III. 
ACTOR: EVALUACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se tiene a EDGAR ALEJANDRO ZEPEDA GONZÁLEZ, en cuanto 
apoderado jurídico de EVALUACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES S.A. 
DE C.V. presentando demanda frente a la SECRETARIA DE URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
demanda que se admite en la vía y términos propuestos, por otra parte no 
procede conceder la suspensión solicitada y finalmente se le tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, autorizando a las personas que 
se indican. 
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Publicada el día  03 tres de marzo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 

 
 
 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



1 
 

 
 
 

 
 
LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 04 CUATRO DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-188/2009-III. 
ACTOR: FELIPE ABRHAM FRAZCO. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene con esta fecha desahogando la audiencia de pruebas y 
alegatos y se ponen los autos a la vista de la Magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva que conforme derecho proceda.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-305/209-III. 
ACTOR: FERNANDO GARCÍA MENDOZA.  
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se señala fecha y hora para el desahogo de la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos respecto de las probanzas ofrecidas. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-284/2009-III. 
ACTOR: IVAN DUARTE GARCÍA  
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se señala fecha y hora para el desahogo de la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos respecto de las probanzas ofrecidas. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-056/2009-III. 
ACTOR: TERESA DUARTE DUARTE  
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se dio cuenta con el oficio número TJA/SGA/0193/2010, que remite 
la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,  quedando la Titular de 
esta Ponencia de su contenido, ordenando notificar personalmente, y a la 
brevedad posible dicha resolución. 
 
5.- EXPEDIENTE: SNA-01/2010 
ACTOR: MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA.  
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA, 
solicitando se ordene  notificar a la autoridad demandada diversos escritos, por 
otra parte se autorizan las copias certificadas de las constancias que indica y 
finalmente se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
autorizando a las personas que se indican.  
 
6.- EXPEDIENTE: SNA-02/2010 
ACTOR: IRMA PRADO CORTEZ.  
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
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ACUERDO: Se tiene a IRMA PRADO CORTEZ., solicitando se ordene  notificar 
a la autoridad demandada diversos escritos, por otra parte se autorizan las 
copias certificadas de las constancias que indica y finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, autorizando a las 
personas que se indican.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-308/2009-III. 
ACTOR: AIMEE INFANTE CRUZ  
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que ha precluído el derecho del Policía a Tránsito, 
adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN para realizar sus 
manifestaciones respecto del incidente de falta de personalidad, promovido 
dentro de autos, por lo que se señala fecha y hora para el desahogo de la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos respecto del incidente de 
previo especial pronunciamiento. OTRO ACUERDO: Se declara que ha 
precluído el derecho del DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN para realizar 
sus manifestaciones respecto del incidente de falta de personalidad, promovido 
dentro de autos, por lo que se señala fecha y hora para el desahogo de la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos respecto del incidente de 
previo especial pronunciamiento.  
  
8.- EXPEDIENTE: JA-056/2010-III. 
ACTOR: CLAUDIA HERNÁNDEZ MALDONA 
DEMANDADO: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a CLAUDIA HERNÁNDEZ MALDONADO, desistiéndose 
lisa y llanamente de la acción intentada dentro del presente juicio administrativo, 
por así convenir a sus intereses, en consecuencia se sobresee el presente 
juicio y se ordena remitir los autos al archivo de este Tribunal como asunto 
totalmente concluido.  
  
9.- EXPEDIENTE: JA-047/2010-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TÉCNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se ordena notificar a la actora el proveído de fecha 18 dieciocho de 
febrero de dos mil diez, por listas de acuerdos, fijadas en los estrados de éste 
Tribunal, así como las subsecuentes notificaciones hasta en tanto no se señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones.  
 

Publicada el día  4 cuatro  de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 05 CINCO DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-89/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SAÑVADOR GAMIÑA GÓMEZ 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-107/2009-III. 
ACTOR: MARÍA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-110/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-116/2009-III. 
ACTOR: MARÍA JUANA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Licenciado MIGUEL FRANCISCO MAZA MARIN, en 
cuanto DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando parea tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III 
ACTOR: MARTHA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS.  
DEMANDADO: TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señala fecha y hora para la compulsa, ordenándose al actuario 
de  esta Ponencia, se constituya en el domicilio señalado en autos como el de 
LA COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, mandándose hacer del conocimiento a las partes mediante 
notificación personal, así como girar oficio a los encargados del área, a efecto 
de que permitan el acceso a dicho fedatario.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-011/2010-III. 
ACTOR: ODÓN GARCÉS GONZÁLEZ.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a ODÓN GARCES GONZÁLEZ, presentando demanda 
administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, 
por otro lado se niega la suspensión solicitada.    
 
9.- EXPEDIENTE: JA-059/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO JAVIER ARIAS AYALA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDAES. 
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CUERDO: Se tiene a FRANCISCO JAVIER ARIAS AYALA, presentando 
demanda administrativa frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE MORELIA, MICHOACÁN; DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VÍALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; OFICIAL DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN JHOVANY SANLVADOR AYALA RAMIREZ, 
misma que se admite en los términos propuestos, por otro se concede la 
suspensión solicitada, previa garantía señalada a fin de acreditar el interés 
fiscal. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-014/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN BUERBA FRANCO.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA DEL CARMEN BUERBA FRANCO, presentando 
demanda administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se 
admite en los términos propuestos, por otro lado se niega la suspensión 
solicitada.    
 
11.- EXPEDIENTE: JA-017/2010-III. 
ACTOR: SELENE RANGEL LANDA.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a SELENE RANGEL LANDA, presentando demanda 
administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, 
por otro lado se niega la suspensión solicitada.    
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-018/2010-III. 
ACTOR: PATRICIA ÁVILA GARCÍA.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a PATRICIA ÁVILA GARCÍA, presentando demanda 
administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, 
por otro lado se niega la suspensión solicitada.    
 
13.- EXPEDIENTE: JA-020/2010-III. 
ACTOR: LUZ ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.  
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DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a LUZ ELENA GARCÍA MARTÍNEZ, presentando 
demanda administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se 
admite en los términos propuestos, por otro lado se niega la suspensión 
solicitada.    
 
14.- EXPEDIENTE: JA-044/2010-III. 
ACTOR: ADNABET PÉREZ CHAVARRÍA Y/O VIRGILIO SÁNCHEZ ABÚNDEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a ADNABET PÉREZ CHAVARRÍA Y/O VIRGILIO 
SÁNCHEZ ABÚNDEZ, presentando demanda administrativa frente al 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, por otro lado se 
niega la suspensión solicitada.    
 
 15.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNIÓN REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDAD. 
 DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACÁN. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de Justas Causas promovido por 
el PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “UNIÓN REGIONAL DE 
INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA Y TORTILLA DE LA PIEDAD”, 
dentro del expediente número JA-128/2009-III. RESUELVE: ÙNICO.- Es 
infundado el incidente de Justas Causas que hizo valer la parte actora.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y mediante oficio a la 
autoridad demandada. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-015/2010-I. 
ACTOR: AURELIO AGUILAR ARGUETA  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a AURELIO AGUILAR ARGUETA, presentando demanda 
administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, 
por otro lado se niega la suspensión solicitada.    
 
17.- EXPEDIENTE: JA-012/2010-III. 
ACTOR: CARLOS PADILLA MASSIEU  
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DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS PADILLA MASSIEU, presentando demanda 
administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se admite en los términos propuestos, 
por otro lado se niega la suspensión solicitada.    
 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-021/2010-III. 
ACTOR: ALICIA YOLOXOCHITL PEREZ MENDEZ 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDAES. 
ACUERDO: Se tiene a ALICIA YOLOXOCHITL PEREZ MENDEZ, presentando 
demanda administrativa frente al GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, misma que se 
admite en los términos propuestos, por otro lado se niega la suspensión 
solicitada.    
 
 

Publicada el día  5 cinco de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 08 OCHO DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-185/2009-III. 
ACTOR: LEONARDO ELIAS SOLIS PORTUGAL.  
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a VERÓNICA ESTHER MENDOZA TORRES, en cuanto 
AUDITORA SUPERIOR DE MICHOACÁN, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 18 dieciocho de febrero 
del año en curso, acompañando para tales efectos oficio emitido por la 
autoridad antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a 
la parte actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-182/2009-III. 
ACTOR: VICENTE MORA CALDERÓN. 
 DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se tiene a VERÓNICA ESTHER MENDOZA TORRES, en cuanto 
AUDITORA SUPERIOR DE MICHOACÁN, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de fecha 12 doce de febrero del 
año en curso, acompañando para tales efectos oficio emitido por la autoridad 
antes referida, ordenándose dar vista mediante notificación personal a la parte 
actora, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V.  
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se le tiene al tercer interesado AUTOS Y CAMIONES SOL DE 
MICHOACÁN, S.A. DE C.V. por precluído su derecho para realizar 
manifestaciones, respecto del incidente de acumulación planteado en autos, así 
como se señala fecha y hora para el desahogo de la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
   
4.- EXPEDIENTE: JA-318/2009-III. 
ACTOR: AUTOS Y CAMIONES SOL DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
EST ADO DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se le tiene al tercer interesado MICHOACÁN MOTOR S.A. DE C.V. 
por precluído su derecho para realizar manifestaciones, respecto del incidente 
de acumulación planteado en autos.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-353/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Dígasele al Ingeniero ALBERTO ANGULO LATAPI, en cuanto 
DIRECTOR DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN, que debe estar a lo 
acordado mediante acuerdo de fecha 2 dos de marzo del año en curso.  
 
6.- EXPEDIENTE: JA-326/2009-III. 
ACTOR: PATRICIA ALVARADO MUÑOZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
MORELIA, MICHOACÁN.  
ACUERDO: Con esta fecha se desahogaron audiencias de desahogo de 
pruebas y alegatos, decretadas dentro de los  incidentes de falta de 
personalidad 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-80/2010-III. 
ACTOR: MARÍA MOLINA DAMIÁN. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA HUACANA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA MOLINA DAMIÁN, presentando demanda 
administrativa frente al AYUNTAMIENTO DE LA HUACANA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES, misma que se admite en los términos propuestos y 
finalmente se señala domicilio para recibir notificaciones, autorizando a las 
personas que se indican.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-062/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ SÁMANO ZAMORA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN. 
CUERDO: Se tiene a JOSÉ SÁMANO ZAMORA, en cuanto parte actora, 
cumpliendo con el requerimiento que le fuera formulado, consecuentemente se 
le tiene presentando demanda administrativa frente al DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA, MICHOACÁN, misma que se admite en los términos propuestos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0257/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ ALONSO ESPINOSA RUÍZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DDE 
OCAMPO Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se declara precluído el derecho del tercero interesado JORGE 
ARTURO BOLAÑOS ABRAHAM, para realizar manifestaciones respectivas 
dentro del presente juicio, consecuentemente se señala fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos dentro del 
presente juicio. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-0218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ GUILLERMO DÍAZ NUÑEZ, promoviendo queja 
por supuesta violación a la suspensión concedida en autos mediante acuerdo 
de fecha 13 trece de mayo de dos mil nueve, misma que se admite y se 
requiere mediante NOTIFICACIÓN PERSONA  a las autoridades demandadas 
a efecto de que en el término de 5 cinco días rindan informe respecto de los 
hechos que se les imputa.  Asimismo se le tiene al promovente ofreciendo 
medios de prueba.  
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11.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ GUILLERMO DÍAZ NUÑEZ, promoviendo queja 
por supuesta violación a la suspensión concedida en autos mediante acuerdo 
de fecha 13 trece de mayo de dos mil nueve, misma que se admite y se 
requiere mediante NOTIFICACIÓN PERSONA  a las autoridades demandadas 
a efecto de que en el término de 5 cinco días rindan informe respecto de los 
hechos que se les imputa.  Asimismo se le tiene al promovente ofreciendo 
medios de prueba.  
  
 

Publicada el día   08 ocho de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 09 NUEVE DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-86/2010-III. 
ACTOR: CARLOS EMIGDIO SERRATO VIDAL.  
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Requiérase a CARLOS EMIGDIO SERRATO VIDAL, mediante 
NOTIFICACIÓN PERSONAL para que en el término de 3 tres días comparezca 
a aclarar su demanda.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-83/2010-III. 
ACTOR: ALEJANDRO MERCADO TOVAR Y LUCILA GAONA CHÁVEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO MERCADO TOVAR Y LUCILA GAONA 
CHÁVEZ, presentado demanda administrativa frente al SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA, misma que se admite en los términos 
propuestos y finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales, autorizando para recibirlas a las personas que se 
indican. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO  
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se le tiene MARCIANO RAZO AMEZCUA, en su carácter de 
DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL, realizando 
manifestaciones respecto del cumplimiento de sentencia en el presente juicio. 
   
4.- EXPEDIENTE: JA-32/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, en su carácter de 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, contestando la demanda instaurada 
en contra de su representada y finalmente se le tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones autorizando a las personas que se indican. 
  
5.- EXPEDIENTE: JAL-02/2010-III. 
ACTOR: AYUNTAMIENTO DE JACONÁ, MICHOACÁN DE OCAMPO. 
DEMANDADO: CLAUDIA ANDRADE SILVA 
ACUERDO: Con esta fecha se llevó ratificación en el presente juicio. OTRO 
ACUERDO: Se tiene a JUAN CARLOS VEGA AVIÑA, por apersonándose 
dentro del presente juicio administrativo de la demandada CLAUDIA ANDRADE 
SILVA. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-23/2010-III. 
ACTOR: JORGE MANUEL WAGNER DELGADO.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se hace efectivo el apercibimiento realizado en autos, por lo que se 
le parte actora en por no presentada la demanda, interpuesta dentro del 
expediente del presente juicio administrativo, en virtud de incumplimiento a la 
prevención que le fuera realizada.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-24/2010-III. 
ACTOR: GERARDO GÓMEZ CORTÉS.  
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se hace efectivo el apercibimiento realizado en autos, por lo que se 
le parte actora en por no presentada la demanda, interpuesta dentro del 
expediente del presente juicio administrativo, en virtud de incumplimiento a la 
prevención que le fuera realizada.  
 

Publicada el día  9 nueve  de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 10 DIEZ DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-26/2010-III. 
ACTOR: ABEL PIÑON 
DEMANDADO: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se declara precluído el derecho de la autoridad codemandada 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN para dar contestación a la demanda promovida en su contra y se 
señala fecha y hora para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos en 
el presente controvertido.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-341/2009-III. 
ACTOR: COMUNICACIONES NEXTEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO.  
ACUERDO: Se señala fecha y hora para el desahogo de la audiencia de 
pruebas y alegatos, respecto a las probanzas ofrecidas. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-065/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ LUIS GIMENEZ MENDOZA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ LUIS GIMENEZ MENDOZA, cumpliendo con el 
requerimiento que le fuera formulado, por lo que se le tiene presentando 
demanda administrativa en contra del AYUNTAMIENTO DE ZACAPU, 
MICHOACÁN, misma que se admite en todos  sus términos. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-302/2009-III. 
ACTOR: PRO CONFIANZA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha se tiene desahogando la audiencia de pruebas y 
alegatos, dentro del presente juicio administrativo. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-347/2009-III. 
ACTOR: MARCELA ZAMORA ÁNGELES.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD.  
ACUERDO: Se da cuenta de los medios de prueba y se señalan fechas y horas 
para el desahogo de las pruebas de ratificación de contenido y firma, e 
Inspección Ocular.  
 
6.- EXPEDIENTE: JA-146/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD.  
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ACUERDO: Se tiene a AGUSTÍN AGUILERA DIMAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera formulado mediante proveído de fecha 18 de febrero 
de 2010, al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro 
del presente juicio administrativo, por lo que se manda dar vista a la parte 
actora para manifestar a lo que sus intereses convenga.  
   
7.- EXPEDIENTE: JA-155/2009-III. 
ACTOR: MARÍA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD.  
ACUERDO: Se tiene a AGUSTÍN AGUILERA DIMAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera formulado mediante proveído de fecha 19 de febrero 
de 2010, al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro 
del presente juicio administrativo, por lo que se manda dar vista a la parte 
actora para manifestar a lo que sus intereses convenga.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-149/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR ARENAS MONTER. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD.  
ACUERDO: Se tiene a AGUSTÍN AGUILERA DIMAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera formulado mediante proveído de fecha 19 de febrero 
de 2010, al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro 
del presente juicio administrativo, por lo que se manda dar vista a la parte 
actora para manifestar a lo que sus intereses convenga.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-152/2009-III. 
ACTOR: CARLOS MALDONADO FIGUEROA  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD.  
ACUERDO: Se tiene a AGUSTÍN AGUILERA DIMAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera formulado mediante proveído de fecha 18 de febrero 
de 2010, al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria emitida dentro 
del presente juicio administrativo, por lo que se manda dar vista a la parte 
actora para manifestar a lo que sus intereses convenga.  
 
 

Publicada el día  10 diez de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 

 
 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



1 
 

 
 
 

 
 
 

LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 11 ONCE DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-053/2009. 
ACTOR: NOÉ NETZAHUALCÓYOTL AVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÀN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la SUBDIRECTORA DE LA 
UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, por medio del cual manifiesta haber 
dado cumplimiento a la sentencia dictada en sesión de sala, se manda dar vista 
a la parte actora para que manifieste lo que a sus intereses convenga.  
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIOONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARGARITO RANGEL ESTRADA, evacuando la vista 
ordenada en autos, la suscrita  queda enterada de su contenido. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JESUS MONTEJANO RAMIREZ, en cuanto 
Procurador General de Justicia del Estado, evacuando la vista ordenada en 
autos, la suscrita  queda enterada de su contenido. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, en cuanto Titular 
de la Secretaria de Seguridad Pública del estado de Michoacán, evacuando la 
vista ordenada en autos, la suscrita  queda enterada de su contenido. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: 008/2010-III. 
ACTOR: ELEAZAR DÍAZ GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION FORESTAL DEL 
ESRADO DE MICHOACÀN. 
ACUERDO: Se señalan las 12.00 horas del día 5 cinco de abril a efecto de que 
tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-314/2009-III. 
ACTOR: MARÍA SOLEDAD RETA CHÁVEZ. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se le tiene por precluído su derecho para realizar manifestaciones 
a la parte actora respecto del allanamiento de la autoridad demandada así 
como lo referente al acuerdo de fecha 8 de enero, se señalan las 12:00 horas 
del día 24 veinticuatro de marzo, a efecto de que tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-212/2009-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA COMISIÒN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la SUBDIRECTORA DE LA 
UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO CON EL CARÁCTER DE SECRETARIA 
TECNICA DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, por medio del cual 
manifiesta haber dado cumplimiento a la sentencia dictada en sesión de sala, 
se manda dar vista a la parte actora para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga.  
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la SUBDIRECTORA 
DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, por medio del cual manifiesta haber 
dado cumplimiento a la sentencia dictada en sesión de sala, se manda dar vista 
a la parte actora para que manifieste lo que a sus intereses convenga.  
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-272/08-III. 
ACTOR: MARIO MANUEL ROMERO TINOCO Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria y por tanto se 
eleva a la categoría de cosa juzgada, por otra parte se requiere a la autoridad a 
efecto de que informe sobre el cumplimiento de la misma. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA.L-002/2008-III. 
ACTOR: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
DEMANDADO: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Se da cuenta con la ratificación celebrada en audiencia pública y 
de derecho, mediante le cual el licenciado MIGUEL ORTÍZ ROSALES, 
apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN,  y el 
licenciado JUAN CARLOS VEGA AVIÑA, comparecieron a ratificar en todos los 
términos el convenio, consecuentemente y al obrar en autos el referido  
convenio y ratificado por las partes, por tanto el mismo se eleva a la categoría 
de cosa juzgada, por tanto se ordena realizar a las partes la devolución de 
todos y cada uno delos documentos. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-005/2010-III. 
ACTOR: IGNACIO FLORES RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE ALFONSO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, HUGO 
ALBERTO RÍOS Y JORGE HUMBERTO MORALES, en cuanto PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE ZAMORA, TESORERO, Y NOTIFICADOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA se les tiene contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representan, finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se advierte que ha precluído el plazo a la parte actora para 
que compareciera a acreditar la necesidad de que se le exima del pago de la 
garantía para el otorgamiento de la suspensión, sin que a la fecha haya 
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comparecido, consecuentemente se hace efectivo el apercibimiento y se 
procede a acordar lo conducente a la suspensión, por lo que refiere al acto 
impugnado es decir el crédito fiscal, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, para lo 
cual deberá garantizar el interés fiscal respecto del monto total.  
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-335/2009-III. 
ACTOR: JESUS VILLFUERTE CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
ZINAPECUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-281/2009-III. 
ACTOR: JUAN JOSE OCAMPO ZIZUMBO. 
DEMANDADO: CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRA AVELINA  RAMOS VARGAS, en cuanto 
apoderada jurídica del tercero interesado presentando escrito de alegatos, 
mismos que se mandan agregar a sus antecedentes para ser tomados en 
consideración una vez que se señale nueva fecha para el desahogo de la 
audiencia que fue diferida. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al CONTRALOR MUNICIPAL Y DIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA,  presentando escrito de alegatos, mismos que se mandan 
agregar a sus antecedentes para ser tomados en consideración una vez que se 
señale nueva fecha para el desahogo de la audiencia que fue diferida. 
 
 
 
 

Publicada el día 12 doce de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 12 DOCE DE MARZO 
2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 

 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-050/2010-III. 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a GUADALUPE MACIEL CAMACHO, en cuanto 
Subsecretaria de Finanzas, con dicha personería  y actuando por ausencia, se 
le tiene contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa, por otra parte se le tiene oponiendo causal de improcedencia. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIOONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de acumulación  se mandan poner los autos a la vista de la 
suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la codemandada DIRECTORA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO, ofreciendo alegatos, mismos que se mandan agregar a 
sus antecedentes. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la codemandada DIRECTORA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO, ofreciendo alegatos, mismos que se mandan agregar a 
sus antecedentes. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-110/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
  
4.- EXPEDIENTE: JA-089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SALVADOR GAVIÑA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
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cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-110/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-107/2009-III. 
ACTOR: MARÍA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-R-011/2010-II 
RECURRENTE: AGUSTÍN AGUILERA DIMAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia de este Tribunal, por medio del cual informa que el recurso promovido 
fue desechado por improcedente la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-R-013/2010-II 
RECURRENTE: AGUSTÍN AGUILERA DIMAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia de este Tribunal, por medio del cual informa que el recurso promovido 
fue desechado por improcedente la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-015/2010-II 
RECURRENTE: HECTOR ECHEVARRÍA RAMÍREZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia de este Tribunal, por medio del cual informa que el recurso promovido 
fue desechado por improcedente la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-R-06/2010-II 
RECURRENTE: HECTOR ECHEVARRÍA RAMÍREZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia de este Tribunal, por medio del cual informa que el recurso promovido 
fue desechado por improcedente la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-077/09-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Unidad Jurídica de 
Auditoria Superior por medio del cual manifiesta haber dado cumplimiento a la 
sentencia, al dictar el acuerdo donde ordenó reponer el procedimiento a partir 
de la notificación del auto de inicio, manifestaciones de las que se manda dar 
vista al actor, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-335/2009-III. 
ACTOR: JESUS VILLFUERTE CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
ZINAPECUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito por medio del cual se tiene a la parte 
actora ofreciendo alegatos, consecuentemente se mandan agregar únicamente 
dichos alegatos, en virtud de que a la hora que fueron presentados ya había 
sido desahogada la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-071/2010-III. 
ACTOR: MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a HUGO MARTÍNEZ CHÁVEZ, por apersonándose por 
parte del actor MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA, carácter que le queda 
debidamente reconocido en autos. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-281/2009-III. 
ACTOR: JUAN JOSE OCAMPO ZIZUMBO. 
DEMANDADO: CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al contador público ROBERTO CORIA VILLAFUERTE y al 
licenciado RUBEN JIMENEZ PARAMO, contestando en tiempo y forma la 
ampliación de la demanda, de igual forma se tiene en tiempo y forma a la 
segunda autoridad por contestando la ampliación en representación del JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE NMORMATIVIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LA 
CONTRALORIA MUNICI0PAL DEL AYUNTAMIENTO DED MORELIA, en otro 
orden se les tiene promoviendo INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, mismo que 
se admite en la vía t términos propuestos, dándose vista a la parte actora para 
que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNANDEZ GONZÁLEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito por medio del cual se tiene al Ingeniero 
JENARO ALQUICIRA AVILES, en cuanto perito designado en rebeldía de la 
autoridad demandada, manifestando la aceptación del cargo conferido, 
consecuentemente se manda notificar dicho profesionista para que se sierva 
emitir su relativo dictamen pericial. Se manda requerir a la parte actora a efecto 
de que su relativo perito se sirva emitir su correspondiente dictamen pericial. 
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Publicada el día  16 dieciséis de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 16 DIECISÉIS DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-089/2010-III. 
ACTOR: JORGE BEDOLLA MARQUEZ. 
DEMANDADO: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JORGE BEDOLLA MARQUEZ, presentando demanda 
frente al PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
consecuentemente y previo a admitir se requiere al actor a efecto de que 
comparezca a completar su demanda. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-SNA-003/2010-III. 
ACTOR: MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA, 
solicitando se ordene notificar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO, los diversos escritos que ha intentado presentar, los cuales no le han 
sido recibidos sin justificación, se ordena NOTIFICAR a fin de que en apego a la 
norma legal cumpla con su obligación de dar respuesta a las solicitudes que se 
le remiten. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales.  
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-167/2009-III. 
ACTOR: JUANA CRUZ MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado AGUSTIN AGUILERA DIMAS, dando 
cumplimiento al requerimiento al manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida,  acompañando para tales efecto el acuerdo, manifestaciones 
de las que se manda dar vista al actor, para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-170/2009-III. 
ACTOR: ROSALIO SORIA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene de manera extemporánea al licenciado AGUSTIN 
AGUILERA DIMAS, dando cumplimiento al requerimiento al manifestar haber 
dado cumplimiento a la ejecutoria emitida,  acompañando para tales efecto el 
acuerdo, manifestaciones de las que se manda dar vista al actor, para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga. 
5.- EXPEDIENTE: JA-140/2009-III. 
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ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ECHEVARRIA RAMIREZ, dando 
cumplimiento al requerimiento al manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida,  acompañando para tales efecto el acuerdo, manifestaciones 
de las que se manda dar vista al actor, para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-164/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZÚÑIGA GÓMEZ Y/O MA. ELENA ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado AGUSTIN AGUILERA DIMAS, dando 
cumplimiento al requerimiento al manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida,  acompañando para tales efecto el acuerdo, manifestaciones 
de las que se manda dar vista al actor, para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
7.-  EXPEDIENTE: JA-143/2009-III. 
ACTOR: ODILÓN GAVIÑA GÁMEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ECHEVARRIA RAMIREZ, dando 
cumplimiento al requerimiento al manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida,  acompañando para tales efecto el acuerdo, manifestaciones 
de las que se manda dar vista al actor, para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-119/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-116/2009-III. 
ACTOR: MARIA JUANA MARTÍNEZ ORTIZ Y/O JUANA MARTÍNEZ ORTÍZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 

 
10.- EXPEDIENTE: JA-122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
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ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que se 
señalaron las 12:00 horas, para la audiencia de pruebas y alegatos, sin que 
para tales efectos sea posible el desahogo de la misma en virtud de que la 
parte actora interpuso recurso de reconsideración consecuentemente se difiere 
la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-353/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene al Director de ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
administración del Estado, pretendiendo evacuar la vista, sin embargo visto el 
contenido de la comunicación de mérito, dígase al ocursante que deberá 
estarse a lo acordado en el cual se le tuvo evacuando la vista, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-311/2008-III. 
ACTOR: TECNOSISTEMAS DE EVALUACIÓN VEHICULAR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual remite constancias de amparo, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-095/2010-III. 
ACTOR: VRIGIDO LOPEZ MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a  VRIGIDO LOPEZ MORALES, pretendiendo presentar 
demanda frente al COORDINACIÓN DE CONTRALORIA EL ESTADO, 
consecuentemente y previo a admitir a tramite, se requiere al actor para que 
complete su demanda. 
 

 
Publicada el día  17 diecisiete de marzo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 17 DIECISIETE DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-299/2008-III. 
ACTOR: MARTÍN CONTRERAS RODRIGUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término para impugnar la 
sentencia definitiva, consecuentemente se declara que la sentencia ha causado 
ejecutoria y por tanto se eleva a la categoría de cosa juzgada. Se requiere  a la 
autoridad demandada a efecto de que informe sobre el cumplimiento de la 
misma.  
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-155/2009-III. 
ACTOR: MARÍA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-320/2009-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TÉCNICOS MOCTEZUMA, S.A DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-215/2009-III. 
ACTOR: VERONICA VILLALOBOS MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: VERONICA VILLALOBOS MARTÍNEZ, comparece a ofrecer 
medios de prueba supervinientes consistentes en: 1.- Copias certificadas sobre 
la resolución de la Revisión Administrativa número 214/209, documental que se 
tiene por ofrecida. Documental Pública consistentes en las copias certificadas 
por el Juzgado Cuarto de Distrito, misma que se le tiene por ofrecida como 
prueba superviniente. 2.- Grabación Contenida en un Compact disc, prueba que 
no ha lugar a tenerle por ofrecida.  
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5.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIOONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de acumulación de autos 
deducido del expediente número JA-317/2009-III. RESUELVE: PRIMERO.- 
Resultó procedente la acumulación de autos, promovida de oficio por el 
Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de este Tribunal.  SEGUNDO.- En 
consecuencia, procede acumular el juicio administrativo número JA-318/2009-I 
al diverso expediente número JA-317/2008-III, por corresponder al proceso más 
antiguo, por las razones expuestas en el último considerando de esta 
interlocutoria. Por tanto, procede continuar con la secuela procesal en ambos 
juicios acumulados. TERCERO.- No es necesario requerir al Magistrado de la 
Primera Ponencia e envió del expediente original a la Tercer Ponencia del juicio 
administrativo JA-0318/2008-I, porque materialmente ya fue remitido desde el 
inicio del trámite del incidente de acumulación de autos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-R-20/2009-III. 
RECURRENTE: IGNACIO AGUILAR MENDIOLA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual remite constancias de amparo, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-152/2009-III. 
ACTOR: CARLOS MALDONADO FIGUEROA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-050/2010-III. 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, en cuanto Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Michoacán, dando contestación a la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa. Por otro lado, acorde a lo 
solicitado por la autoridad dígasele que no ha lugar a tenerle por objetando las 
pruebas que ofreció la parte actora. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EFRAÍN BARRERA MEDRANO, en cuanto 
Director de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, dando contestación a 
la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, se le tiene 
oponiendo las causales de improcedencia y sobreseimiento, finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILERMO DÍAZ NÚLEZ, en cuanto apoderado 
jurídico de la parte actora solicitando se posponga la celebración  de la 
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audiencia, ahora bien y en virtud de que se mando diferir la referida audiencia, 
dígasele que se esté a lo acordado en dicho proveído. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-035/2010-III. 
ACTOR: SOSIMO SANTOYO ESTRADA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIETNO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ARMANDO NÚÑEZ PÉREZ, en cuanto Notificador 
dependiente de la Dirección de Ingresos de la Tesorería del Municipio de 
Morelia, contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa. Por otra parte, se tiene a la autoridad allanándose a las 
pretensiones del actor, con motivo de lo anterior se manda dar vista a la actora 
para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALBERTO SUAREZ CASTILLO, en cuanto 
Director de Ingresos dependiente de la Tesorería del Municipio de Morelia, 
contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa 
Por otra parte, se tiene a la autoridad allanándose a las pretensiones del actor, 
con motivo de lo anterior se manda dar vista a la actora para que manifieste lo 
que a sus intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a CARLOS RÍO VALENCIA, en cuanto 
TESORERO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, contestando la demanda 
instaurada, por otra parte, se tiene a la autoridad allanándose a las 
pretensiones del actor, con motivo de lo anterior se manda dar vista a la actora 
para que manifieste lo que a sus intereses convenga. Finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-149/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR ARENAS MONTER. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la presente sentencia, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes. 
 

 
 

Publicada el día  18 dieciocho de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 18 DIECIOCHO DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-320/2009-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TECNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a la codemandada SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, ofreciendo alegatos, mismos que se mandan 
agregar únicamente a sus antecedentes, en virtud de que a la hora que fueron 
presentados  ya había sido desahogada la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-323/2009-III. 
ACTOR: MARIA LOURDES ZAMBRANO SÁNCHEZ. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos se 
mandan poner los autos  a la vista de la suscrita magistrada. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-318/2009-I. 
ACTOR: AUTOS Y CAMIONES DE MICHOAC, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Como se advierte que fue acumulado al relativo juicio 
administrativo JA-317/2009-III, por lo que ante tal circunstancia y atendiendo al 
pedimento que fuera realizado por el tercer interesado  Michoacán Motors S.A. 
de C.V. donde solicito fuera revocada la suspensión otorgada en autos, petición 
que fuera reservada de acordar hasta en tanto se obtuviera un informe al 
respecto por parte de las autoridades; consecuentemente y atendiendo a la 
petición del Tercer Interesado así como la información que fuera proporcionada 
por parte del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, como  por el 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, se procede dar nueva cuenta con la suspensión que fuera concedida 
en autos por el Magistrado de la Primera Ponencia de este Tribunal, suspensión 
que se encontraba supeditada a garantizar la cantidad de $1,881,191.00. 
Suspensión que se procede a dejar sin efectos desde estos momentos y para 
todos los efectos legales, lo anterior es así toda vez que dicha medida cautelar 
genera evidente afectación al interés público y social, por tanto procede 
decretar el levantamiento de la medida suspensional por que resulta perjudicial 
todo acto que tienda a interrumpir dicho procedimiento siendo prioritario incluso 
sobre el interés particular. Determinación que se manda hacer del conocimiento 
mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, a todas y cada unas de las partes que 
interviene dentro del presente controvertido. 
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4.- EXPEDIENTE: JA-224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIÉRREZ RAMÍREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término que le fue concedido a 
las autoridades demandadas para el efecto de que informara sobre el 
cumplimiento de la sentencia, sin que a la fecha lo hubieran hecho, se requiere 
a las autoridades demandadas  para que acrediten el debido cumplimiento de la 
misma. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-146/2009-III. 
ACTOR: ARCADIO ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-092/2010-III. 
ACTOR: SAID ARIEL RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a SAID ARIEL RAMÍREZ GUTIÉRREZ, presentando 
demanda administrativa frente al Secretario de Seguridad Pública del Estado y 
otras, demanda que se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose 
emplazar a las autoridades demandadas, se CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, al tratarse de una presunta infracción por lo que deberá 
garantizar el interés fiscal, finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-266/2009-III. 
ACTOR: PROMOTORA DE AUTO ESTACIONES, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-269/2009-III. 
ACTOR: NÉSTOR MORALES ELGUERO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO  
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-60/2009-I. 
RECURRENTE: LUIS LINO GASCA ABURTO. 
DEMANDADO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HERNÁNDEZ TÉLLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓ 
COORDINADORA DEL TRANSPORTE. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y como del 
mismo se advierte que se tuvo al perito JORGE BEJAR MARTÍNEZ, designado 
por la parte actora para el desahogo de la prueba pericial. Ahora bien se 
requirió a las partes para que rindieran sus dictámenes respecto de los puntos y 
términos sin embargo del dictamen pericial por JORGE BEJAR, se advierte que 
dicho peritaje fue realizado únicamente por lo que respecta a los puntos 
ofrecidos en la demanda, por lo que se le requiere a efecto de que comparezca 
a manifestar si es su deseo seguir con el desahogo de dichos puntos o no. 
 

 
OTRO ACUERDO: GABRIELA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, perito en materia de 
documentoscopia y Grafoscopía, realizando manifestaciones respecto de la 
diligencia de desahogo de la prueba pericial, ahora bien y toda que se le 
requirió a la parte actora para que manifieste si insiste o no en el desahogo de 
los puntos respecto de los cuales versará el desahogo de la prueba pericial de 
referencia. 
 
 11.- EXPEDIENTE: JA-02/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DE PANINDICUARO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-104/2008-III. 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-278/2009-III. 
ACTOR: MANUEL ALONSO GUTIERREZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-R-028/2010-II. 
RECURRENTE: JOSÉ GUILLERMO DÍAZ NÚÑEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
  
15.- EXPEDIENTE: JA-11/2010-III. 
ACTOR: ODÓN GARCES GONZÁLEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
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ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-017/2010-III. 
ACTOR: SELENE RANGEL LANDA. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-018/2010-I. 
ACTOR: PATRICIA ÁVILA GARCÍA. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-14/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN BUERBA FRANCO. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-020/2010-III. 
ACTOR: LUZ ELENA GARCÍA MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
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de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
20.- EXPEDIENTE: JA-098/2010-III. 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ YEPEZ. 
DEMANDADO: PESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MADERO, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JUAN CARLOS GUTIERREZ YEPES, por su propio 
derecho presentando demanda frente al PRESIDENTE Y TESORERO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIETNO DE VILLA MADERO MICHOACÁN así 
como en contra del DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA MADERO, demanda que se admite en la vía y términos propuestos, 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 

 
 

Publicada el día  19 diecinueve de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 19 DIECINUEVE DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 
1.- EXPEDIENTE: SNA-04/2010 
ACTOR: JOSÉ LUIS GARCÍA VIDAL. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO 
DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE LUIS GARCÍA VIDAL, solicitando que se 
ordene Notificar al Secretario de Educación Publica del Estado, y Director de 
Educación Extraescolar dependiente de la Secretaria de educación básica, 
consecuentemente y toda vez que del escrito de cuenta se advierte que las 
autoridades se negaron a recibir la petición se ordena notificar a las 
autoridades a fin de que cumpa con su obligación de dar respuesta por 
escrito a las solicitudes que se le remiten. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: 050/2010-III. 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ROSA MARIA GUTIERREZ CARDENAS, en cuanto 
COORDINADORA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE MICHOCÁN, 
dando contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa. Finalmente señala domicilio para recibir notificaciones 
personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a SERGIO GARCÍA LARA, en cuanto 
DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
LA COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL ESTADO, dando contestación 
a la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa. 
Finalmente señala domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-341/2009-III. 
ACTOR: COMUNICACIONES NEXTEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio 
administrativo, y como del mismo se advierte que la parte actora ofreció una 
documental, y toda vez que es necesaria dicha prueba se requiere mediante 
NOTIFICACION PERSONAL, a la autoridad demandada DIRECTOR DE 
INGRESOS DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, a efecto de 
que exhiba ante esta autoridad dicha documental. En virtud de lo anterior se 
difiere la audiencia de pruebas y alegatos señalada para el día 19, hasta en 
tanto se aclare el ofrecimiento de las constancias. 
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4.- EXPEDIENTE: JA-203/2009-III. 
ACTOR: VERONICA ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOCÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a AGUSTIN AGUILERA DIMAS, autorizado para 
imponerse de los autos por parte de las autoridades demandadas, dando 
cumplimiento al requerimiento que le fuera realizado, al manifestar haber 
dado cumplimiento a la ejecutoria se manda dar vista a la parte actora.  
 
 
5.- ACUERDO VARIOS. Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal,  por medio del cual acusa de recibido 
los juicios administrativos JA-251/2009-III, JA-255/2009-I, JA-263/2009-III, Y 
los recursos JA-R-20/2009-III y JA-R-029/2009-III. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0083/2010-III. 
ACTOR: ALEJANDRO MERCADO TOVAR Y LUCILA GAONA CHÁVEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO MERCADO TOVAR Y LUCILA GAONA 
CHÁVEZ, cumpliendo con el requerimiento que le fue realizado, 
manifestando al efecto que la inspección ocular la ofrecen adminiculada con 
prueba pericial, en tal virtud se tiene a los promoventes por anunciando 
dichos medios de prueba. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-161/2009-III. 
ACTOR: RAMÓN ARIAS GARCÍA. 
DMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a HECTOR ECHEVARRIA RAMÍREZ, dando 
cumplimiento al requerimiento, manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida, se manda dar vista la parte actora a efecto e que 
manifieste lo que a sus intereses convenga respecto del supuesto 
cumplimiento de la ejecutoria. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-158/2009-III. 
ACTOR: PEDRO HERNÁNDEZ DICENTIZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a HECTOR ECHEVARRIA RAMÍREZ, dando 
cumplimiento al requerimiento, manifestar haber dado cumplimiento a la 
ejecutoria emitida, se manda dar vista la parte actora a efecto e que 
manifieste lo que a sus intereses convenga respecto del supuesto 
cumplimiento de la ejecutoria. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-212/2009-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
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DEMANDADO: TITULAR DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos, haciendo del conocimiento que JULIO FEDERICO MONTES 
PEDRAZA, interpuso demanda de amparo directo, solicitando se rinda 
informe de la magistrada instructora, la suscrita magistrada queda enterada 
de su contenido. 
 
 
 
Publicada el día  22 veintidós de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 22 VEINTIDÓS DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-021/2010-I 
ACTOR: ALICIA YOLOXOCHITL PÉREZ MENDEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-015/2010-I. 
ACTOR: AURELIO AGUILAR ARGUETA. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-012/2010-I. 
ACTOR: CARLOS PADILLA MASSIEU. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CATALINA ROSAS MONGE, en cuanto Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado Libre y Soberano, 
dando contestación a la demanda, además interponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, asimismo se le tiene interponiendo incidente 
de incompetencia, se manda dar vista al actor para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-308/2009-III. 
ACTOR: AIMEE INFANTE CRUZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de falta de personalidad, interpuesto por JOSE LUIS 
SOLÓRZANO VARGAS, POLICIA DE TRANSITO ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
MORELIA, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada. 
 
OTRO ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y 
alegatos dentro del incidente de falta de personalidad, interpuesto por el 
DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, 
se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-302/2008-III. 
ACTOR: ROCIO DEL RIÓ OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos, de este Tribunal, remite constancias de amparo, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR a 
las partes la llegada de los autos. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-206/2009-III. 
ACTOR: “PROMOTORA DE TIERRA CALIENTE”, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ALBA MARÍA PINEDA SANTANA, apersonándose del 
demandado SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN,  
por lo tanto se le reconoce dicha personería. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-143/2009-III. 
ACTOR: ODILÓN GAVIÑA GÁMEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-281/09-III. 
ACTOR: JUAN JOSÉ OCAMPO ZIZUMBO. 
DEMANDADO: CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JUAN JOSE OCAMPO ZIZUMBO, señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones personales, y autorizando al licenciado 
JULIO ALBERTO SAMBRANO SANCHEZ. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIÉRREZ RAMÍREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite EL CONTRALOR 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO, por medio del cual 
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manifiesta haber dado cumplimiento a la sentencia, se manda dar vista al actor 
para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-071/2010-III. 
ACTOR: MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA GUADALUPE MORA FAUSTO, GLORIA 
MARTHA MENDOZA MENDOZA, FABIOLA MORALES URIBE, Y SERGIO 
DUBEK, en cuanto apoderados legales de la SECRETARÍA DE URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN, dando contestación a la 
demanda, se le tiene oponiendo las causales de improcedencia y 
sobreseimiento, consecuentemente se concede A LA PARTE ACTORA EL 
TERMINO DE 5 DÍAS PARA ampliar su demanda. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-032/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se procede dar cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes, 
toda vez que la parte actora ofreció la inspección ocular, y del escrito de 
contestación presentado por FAUSTO VALLEJO, en cuanto PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ofreciendo la Inspección ocular, se señalan las 10:30 del día 06 de 
abril para que tenga verificativo la audiencia de la pruebas de inspección ocular 
ofrecida por la actora, asimismo, se señalan las 12:00 horas del de esa misma 
fecha para el desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la autoridad 
demandada.  
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-140/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA MENDOZA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos, haciendo del conocimiento que NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA 
MENDOZA, interpuso demanda de amparo directo, solicitando se rinda informe 
de la magistrada instructora, la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-086/2010-III. 
ACTOR: CARLOS EMIGDIO SERRATO VIDAL. 
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA, MICH. 
ACUERDO: Se tiene a JAVIER PÉREZ SANTAMARIA, en cuanto autorizado de 
la parte actora dando cumplimiento al requerimiento, en virtud de lo anterior se 
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admite la demanda frente a la TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN, para lo cual deberá garantizar el interés fiscal. 
 
   
 

Publicada el día  23 veintitrés de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 23 VEINTITRES DE 

MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 
PONENCIA. 

 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-077/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ Y OTROS. 
ACUERDO: Se tiene a ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ, ANTIOCO HUERTA 
AMBRIZ Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JUÁREZ, evacuando la vista ordenada en 
autos, lo que hace realizando manifestaciones respecto a los términos en que la 
autoridad demandada dio cumplimiento a la sentencia definitiva. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-041/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ en cuanto 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAJACUARAN, se le tiene en tiempo 
contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-335/2009-III. 
ACTOR: JESUS VILLAFUERTE CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
ZINAPECUARO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad demandada Director de Tránsito y Vialidad 
Municipal del Ayuntamiento de Zinápecuaro, manifestando respecto de la 
suspensión concedida, informando que el autorizo la devolución del vehículo 
solicitado en virtud de que la interesada no se ha presentado a recoger su 
vehículo, se le mando notificar el acuerdo de fecha 12 de marzo del 2010,  lo 
que hace del conocimiento a este Tribunal. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-353/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 15 de abril del año en 
curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-035/2010-III. 
ACTOR: SOSIMO SANTOYO ESTRADA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en cuanto 
apoderado jurídico del AYUNTAMIENTO DE MIRELIA, dando contestación a la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, se le tiene por 
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oponiendo las causales de improcedencia y sobreseimiento, finalmente se 
señala domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-317/2009-III. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ URUAPAN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señala las 12:00 doce horas del día 9 nueve de abril del año en 
curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-050/09-III. 
ACTOR: GUSTAVO TORRES CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LAZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-077/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ, ANTIOCO HUERTA 
Y JOSE LUIS HERNANDEZ, en cuanto parte actora evacuando la vista 
ordenada en autos realizando manifestaciones respecto de los términos en los 
cuales la autoridad demandada dio cumplimiento a la sentencia, la suscrita 
magistrada queda enterad de su contenido. 
 
 

 
Publicada el día  24 veinticuatro de marzo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 24 VEINTICUATRO DE 

MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 
PONENCIA. 

 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-0158/2009-III. 
ACTOR: PEDRO HERNÁNDEZ DICENTIZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-314/2009-III. 
ACTOR: MARÍA SOLEDAD RETA CHÁVEZ. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III. 
ACTOR: ROCÍO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ROCÍO ELENA RIVERO ZEPEDA, por su propio 
derecho presentando demanda frente al H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que se admite en la vía y términos, 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. Por otra parte por lo que 
respecta a la solicitud de la suspensión, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, al 
tratarse de una presunta infracción, deberá garantizar el interés fiscal y una vez 
garantizado deberá exhibir ante este tribunal, el documento donde acredite que 
ya ha sido debidamente garantizado. Finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-R-032/2010-III. 
RECURRENTE: FERNANDO BRITO SALGADO. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo al recurrente FERNANDO BRITO SALGADO, 
interponiendo recurso de reconsideración, recurso que por encontrarse ajustado 
a derecho se admite en la vía y términos propuestos, se mandan poner los 
autos a la vista de la suscrita magistrada.   
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-338/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRA. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incide de incompetencia, se mandan poner los autos a la vista de la 
suscrita magistrada. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE 
MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTÍNEZ CORONEL, en cuanto titular de 
la Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de Morelia y ALEJANDRA AVELINA 
VARGAS, en su carácter de autorizada por parte del PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, se le tiene evacuando la 
vista ordenada en autos respecto de la supuesta violación a la suspensión 
concedida. Se les requiere a las autoridades nuevamente para que exhiban 
ante este tribunal el instructivo de fecha 15 de enero de 2010. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNION REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDADA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 12 doce de abril del año 
en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-302/2008-III. 
ACTOR: ROCIO DEL RÍO OCHOA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal, por medio del cual remite constancias de amparo la 
suscrita Magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-20/2009-III. 
RECURRENTE: IGNACIO AGUILAR MENDIOLA.  
ACUERDO:  Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal, por medio del cual remite constancias de amparo la 
suscrita Magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y como se 
advierte que ha transcurrido el término para que las autoridades demandadas 
informaran sobre el cumplimiento de la sentencia sin que a la fecha lo hubieran 
hecho, se requiere a las autoridades para que acrediten ante este Tribunal, el 
debido cumplimiento de la misma. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: SNA-003/2010. 
ACTOR: MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA. 
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DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se llevo a cabo  la ratificación del escrito 
presentado ante este Tribunal, por el actor MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO 
AGUILERA. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-191/2009-III. 
ACTOR: DANIEL GUILLERMO RIVAS ROMERO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
mismo se advierte que el acto manifestó su conformidad respecto del 
cumplimiento de la sentencia. Por lo tanto este tribunal de oficio declara 
ejecutoriada la sentencia, se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO, del presente 
expediente como un asunto total y definitivamente concluido. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-164/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZÚÑIGA GÓMEZ Y7O MA. ELENA ZÚÑIGA GÓMEZ. 
ACUERDO: Se tiene a MIGUEL ANTONIO POLINA TORRES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-029/2010-III. 
ACTOR: LAURA DÍAZ ECHEVARRIA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAÍZ EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MIGUEL ANGEL VENEGAS HUERAMO, en 
cuanto Director del Registro Público de la Propiedad Raíz y del Comercio del 
Estado, dando contestación a la demanda, de igual forma se le tiene por 
oponiendo sus correspondientes excepciones y defensas. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-068/2009-III. 
ACTOR: ALFONSO RANGEL BALCAZAR. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y como se 
advierte que ha transcurrido el término para que las autoridades demandadas 
informaran sobre el cumplimiento de la sentencia sin que a la fecha lo hubieran 
hecho, se requiere a las autoridades para que acrediten ante este Tribunal, el 
debido cumplimiento de la misma. 
 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-170/2009-III. 
ACTOR: ROSALIO SORIA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MIGUEL ANTONIO POLINA TORRES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
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antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
17.-  EXPEDIENTE: JA-167/2009-III. 
ACTOR: JUANA CRUZ MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MIGUEL ANTONIO POLINA TORRES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTÍNEZ CORONEL, en cuanto titular de 
la Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de Morelia y ALEJANDRA AVELINA 
VARGAS, en su carácter de autorizada por parte del PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, se le tiene evacuando la 
vista ordenada en autos respecto de la supuesta violación a la suspensión 
concedida. Se les requiere a las autoridades nuevamente para que exhiban 
ante este tribunal el instructivo de fecha 15 de enero de 2010. 
 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-0032/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: DAVID FLORES BRAVO, pretende objetar todas y cada una de las 
pruebas documentales publicas y privadas que ofreció la autorizada de los 
terceros, dígasele que no ha lugar a tenerlo por objetando las pruebas, por otra 
parte por lo que respecta a los documentos privados, dígasele al promovente 
que se le tiene por objetándolos.  
 
20.- EXPEDIENTE: JA-053/2010-III. 
ACTOR: CAROL NICOLE GARCÍA DE ALBA FLORES. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado GERARDO GARCÍA HERNANDEZ, 
ampliando su escrito de demanda, misma que se admite en la vía y términos 
propuestos. 
 
 
21.- EXPEDIENTE: JA-029/2010-III. 
ACTOR: LAURA DÍAZ ECHEVARRIA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado MIGUEL ANGEL VENEGAS HUERAMO, en 
cuanto DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ Y 
DEL COMERCIO EN EL ESTADO, dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
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notificaciones personales y autorizando únicamente  a las personas que se 
indica. 
 
 
22.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNIÒN REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDAD. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 12 doce de abril del año 
en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos. 
 
 

 
Publicada el día  25 veinticinco de marzo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 25 VEINTICINCO DE 

MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 
PONENCIA. 

 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-059/2009-III. 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCITARO, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, y por lo tanto se 
eleva a la categoría de cosa juzgada. Se requiere a las autoridades 
demandadas para que informen a este tribunal sobre el cumplimiento de la 
misma. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-050/2010-III. 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 16 de abril del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-041/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 19 de abril del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-005/2010-III. 
ACTOR: IGNACIO FLORES RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 07 de abril del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-035/2010-III. 
ACTOR: SOSIMO SANTAYO ESTRADA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 21 de abril del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-206/209-III. 
ACTOR: PROMOTORA DE TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, MICHOACÁN Y OTRA. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 

 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALBA MARÍA PINEDA SANTANA, 
apersonándose dentro del presente juicio en cuanto apoderada jurídica del 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
REGLAMENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUETAMO, carácter que le 
queda debidamente reconocido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-107/2010-III. 
ACTOR: DAVID HUERTA CORTES. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a DAVID HUERTA CORTÈS, por propio derecho 
presentando demanda administrativa, frente a las siguientes autoridades: A.- C. 
ALBERTO SUÁREZ CASTILLO, DIRECTO DE INGRESOS DE LA TESORERÌA  
MUNICIPAL, B.- C. JAIME CAMPOS, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. Por lo que 
respecta a la solicitud de suspensión dígasele SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÒN,  por lo que refiere a las consecuencias que derivan de la 
resolución que se impugna, para lo cual deberá garantizar el interés fiscal 
respecto del monto total de la cantidad antes señalada. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente las personas que se indica. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: SNA-0372010-III. 
ACTOR: MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA, 
desistiéndose lisa y llanamente del presente tramite, desistimiento que el tiene 
realizando por parte del actor. 

 
 

Publicada el día  26 veintiséis de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 26 VEINTIEIS DE 
MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 

PONENCIA. 
 
 

1.- EXPEDIENTE: JA-0347/2009-III. 
ACTOR: MARCELA ZAMORA ANGELES. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
mismo se advierte que se ofreció por ambas partes la RATIFICACIÓN DE 
CONTENIDO Y FIRMA, respecto del contenido del dictamen pericial, 
habiéndose señalado las 11:00 horas del día 19 de marzo, y se advierte que las 
partes fueron omisas en asistir al desahogo de dichas probanzas y de presentar 
al citado HURTADO CEDEÑO, por lo que se les requiere para que 
comparezcan a manifestar si es su deseo insistir en que tenga verificativo el 
desahogo de dicho medio probatorio. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se requiere a las autoridades demandadas para que acrediten ante 
este Tribunal el debido cumplimiento de la misma, bajo el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del plazo concedido, se les impondrá una multa. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-239/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ MANUEL TORRES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia, por medio del cual plantea acumulación, la suscrita magistrada 
queda enterada de su contenido y al estimar viable dicha acumulación procede 
a dar tramite al relativo incidente, se ordena dar vista a las partes a efecto de 
que manifiesten lo que a sus intereses convenga, por lo anterior se difiere la 
audiencia de pruebas y alegatos señalada para el día 13 de abril. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-173/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SALVADOR GAVIÑA GÓMEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término conferido a las 
autoridades demandadas para acreditar el debido cumplimiento de la sentencia 
definitiva, sin que a la fecha hayan dado cumplimiento a dicho requerimiento, se 
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hace efectivo el apercibimiento por lo que se impone una multa a las 
autoridades. Ahora bien se requiere de nueva cuenta a las autoridades para 
que acrediten ante este tribunal el debido cumplimiento a la misma. A menos de 
que exista alguna razón suficiente y ajena que le haya impedido cumplir. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-029/2010-III. 
ACTOR: LAURA DÍAZ ECHEVARRIA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 13:00 trece horas del día 15 quince de abril del año 
en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0248/2009-III. 
ACTOR: LOURDES PATRICIA SOLIS GALICIA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA, Y OTRA. 
ACUERDO: Dando cuenta con el requerimiento hecho a las autoridades 
demandadas, para el efecto de que comparecieran a manifestar si insistían en 
el desahogo de las pruebas de inspección judicial, por lo que al no comparecer 
se les hace efectivo el apercibimiento por tanto se les tiene por no ofrecidas 
dichas probanzas. Por otra parte se señalan las 12:00 horas del día 23 de abril 
a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-089/2010-III. 
ACTOR: JORGE BEDOLLA MARQUEZ. 
DEMANDADO: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÀN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término otorgado a la parte 
actora para que cumpliera con la prevención a fin de que aclarara y completara 
su demanda si que a la fecha lo haya realizado, consecuentemente se le tiene 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA, interpuesta. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-095/2010-III. 
ACTOR: VRIGIDO LÓPEZ MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene VRIGIDO LOPEZ MORALES, cumpliendo con el 
requerimiento consecuentemente, se le tiene por su propio derecho 
presentando demanda frente a la COORDINACIÒN  DE CONTRALORIA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. Ahora bien, 
por lo que respecta a lo solicitado por el promovente, en cuanto que se pidan 
informes a la DIRECCIÒN GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO, para remitan las documentales, gírese oficio a la referida autoridad, 
par que remitan las documentales. De igual forma, dígasele a la autoridad 
demandada que al momento de producir su contestación deberá exhibir la 
cedula de la notificación de la resolución impugnada en el presente 
controvertido. En otro orden y por lo que refiere a la suspensión solicitada, 
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dígasele al promovente que NO SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, al ser un acto consumado, sobre los cuales es improcedente 
otorgar la suspensión solicitada. 
 
 

 
 
Publicada el día  29 veintinueve de marzo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 29 VEINTINUEVE DE 

MARZO 2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA 
PONENCIA. 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-239/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ MANUEL TORRES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia, por medio del cual plantea acumulación, la suscrita magistrada 
queda enterada de su contenido y al estimar viable dicha acumulación procede 
a dar tramite al relativo incidente, se ordena dar vista a las partes a efecto de 
que manifiesten lo que a sus intereses convenga, por lo anterior se difiere la 
audiencia de pruebas y alegatos señalada para el día 13 de abril. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-47/2010-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TECNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a GUSTAVO ARAUJO JIMENEZ, en cuanto apoderado 
jurídico de ANUNCIOS TECNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., presentando 
demanda frente a las siguientes autoridades DIRECTOR DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA Y ANGEL ORTIZ SANTOS NOTIFICAR ADSCRITO 
A LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, demanda 
que se admite en la vía y términos propuestos, por lo que respecta a la solicitud 
de la suspensión dígasele al promovente que hasta en tanto no comparezca a 
exhibir el contrato de arrendamiento que dice tener, se manda reservar la 
solicitud de suspensión, se manda hacer saber al actor, para los efectos legales 
que haya lugar. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-318/2009-III. 
ACTOR: AUTOS Y CAMIONES SOL DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, por medio del cual hace del conocimiento a esta 
autoridad que  el representante legal de Autos y Camiones Sol de Michoacán 
S.A. DE C.V. interpuso recurso de reconsideración, consecuentemente se 
ordena girar oficio al Magistrado Presidente. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-257/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ ALFONSO ESPINOSA RUÍZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y como del 
mismo se advierte que la tercera interesada LOURDES ESPERANZA 
MARTÍNEZ ARAGON, en  su escrito ofrece la prueba consistente en el informe 
que deberá rendir la Directora del Notariado y Archivo General de Notarias, 
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consecuentemente se ordena girar oficio a la Directora del Archivo General de 
Notarias, a efecto de que se sirva enviar dicha información. En virtud de lo 
anterior se difiere la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con los escritos ingresados por medio de los 
cuales se tiene al tercer interesado, al actor, así como al autorizado para 
imponerse de los autos por parte de la autoridad demandada SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, formulando sus relativos alegatos 
en relación a la audiencia de pruebas y alegatos, mismo que se mandan 
reservar para ser tomados en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-203/2009-III. 
ACTOR: VERONICA ZÚÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a la licenciada MARIA ISABEL CEJA LINARES, realizando 
manifestaciones respecto a los términos en que la autoridad demandada dio 
cumplimiento a la sentencia definitiva, mismas que se manda agregar a sus 
antecedentes para ser tomado en consideración llegado su momento procesal 
oportuno. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: SNA-03/2010-III. 
ACTOR: MARTÍN JUAN CARLOS CAMACHO AGUILERA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a SALVADOR HUERTA MELGOZA, en cuanto 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA, manifestando que le fueron 
expedidas constancias de servicio a Martín Juan Carlos Camacho, misma que 
se  mandan agregar a sus antecedentes. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-101/2010-III. 
ACTOR: URIEL FARÍAS ÁLVAREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE TEPALCATEPE, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al actor URIEL FARIAS ALVAREZ, por su propio derecho 
desistiéndose lisa y llanamente de la demanda intentada por así convenir a sus 
intereses, en consecuencia se sobresee el presente juicio. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: SNA-005/2010. 
ACTOR: ANDRÉS RODRÍGUEZ NAJERA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA DEL 
CENTRO DE INTEGRACIÓN PARA DOLESCENTES. 
ACUERDO: Se tiene a ANDRES RODRIGUEZ NAJERA, solicitando se ordene 
notificar al TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA DEL 
CENTRO DE INTEGRACIÓN PARA DOLESCENTES, los diversos escritos que 
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ha intentado presentar, los cuales no le han sido recibidos sin justificación 
aparente, consecuentemente, se ordena NOTIFICAR a las aludidas 
autoridades. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-068/2010-III. 
ACTOR: EDER DAVID DÍAZ LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS RIO VALENCIA en cuanto TESORERO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, contestando la demanda instaurada en su 
contra en cuanto Tesorero Municipal del Municipio de Morelia. Además se le 
tiene por oponiendo la causal de improcedencia y sobreseimiento, finalmente se 
tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-224/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO GUTIÉRREZ RAMÍREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PATZCUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene  a JESUS ALBERTO LEMUS AGUIRRE Y JORGE 
ALBERTO VÁZQUEZ GARCÍA, evacuando la vista se les mando dar, 
realizando manifestaciones respecto a los términos en los cuales la autoridad 
demandada dio cumplimiento a la sentencia definitiva. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-338/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a los promoventes MARIA CARDENAS NAVARRO Y 
FRANCISCO JAVIER SILVA GÓMEZ, en cuanto autorizados para imponerse 
de los autos, consecuentemente y como lo solicitan se señalan las 11:00 horas 
y 11:30 del día 8 ocho de abril a efecto de que tenga verificativo el desahogo de 
las audiencias de apertura de sobre que contiene las posiciones que debió de 
haber absuelvo el actor y sea declarado confeso. 
 
 12.-EXPEDIENTE: JA-134/2009-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este tribunal, mediante el cual solicita expediente para el trámite de 
amparo. 

 
 

Publicada el día  30 treinta de marzo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 30 TREINTA DE MARZO 

2010 DOS MIL DIEZ CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA. 
 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-0209/2009-III. 
ACTOR: FRIGORIFICO Y RASTRO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: PROCURADURIA DE PROTECCIÒN AL AMBIENTE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, por lo tanto se 
eleva a la categoría de cosa juzgada. Se requiere a las autoridades 
demandadas a efecto de que informen a este tribunal sobre el cumplimiento de 
la misma. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-293/2009-III. 
ACTOR: NIBARDO ENRIQUE MARTÍNEZ RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA 
AUXILIAR DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-350/2009-III. 
ACTOR: AMÉRCIA AGUILAR RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA AUXILIAR DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que la actora ofreció de su parte los procedimientos 
específicos formados por la Coordinación de Contraloría, en consecuencia, se 
requiere a la autoridad demandada a efecto de que se sirva remitir a este 
Tribunal, los expedientes. 
 
4.- EXPEDIENTE: A.S.JA-002/2009-III. 
ACTOR: ALMA DELIA PÉREZ MUÑIZ. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a la actora interponiendo aclaración de 
sentencia respecto de la resolución, la suscrita magistrada queda enterada de 
su contenido, avocándose al conocimiento de la misma, ordenado formular 
nuevo proyecto. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-113/2010-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA MIMAR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE HIGALDO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, al cual acompaña la demanda que remite el Juez de 
Primera Instancia en materia Civil de Hidalgo, en virtud de que se declaro 
incompetente para conocer de la demanda, la suscrita magistrada queda 
enterada de su contenido, avocándose al conocimiento del mismo al considerar 
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este Tribunal competente, consecuentemente y a efecto de iniciar el proceso se 
requiere al actor a efecto de que comparezca a adecuar su demanda acorde al 
procedimiento administrativo, en otro orden de ideas se ordena girar oficio al 
Juez de Primera Instancia de Ciudad Hidalgo, Michoacán, haciéndole de su 
conocimiento que este Tribunal, ha asumido la competencia para conocer de la 
demanda. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-110/2010-III. 
ACTOR: EPIFANIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se tiene a EPIFANIA RAMIREZ FERRER, presentando demanda 
frente al OOAPAS, demanda que se admite en la vía y términos propuestos, 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. Por otra parte se 
concede la suspensión solicitada por la parte actora, para el efecto de que la 
autoridad administrativa se abstenga de realizar posteriores actos de 
perturbación que afecten el inmueble “La Pípila de Jesús del Monte”. 
Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales 
y autorizando únicamente las personas que se indica. 
 

 
 

Publicada el día  5 cinco de abril de 2010, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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